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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., treinta y uno (31) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Al revisarse el presente proceso, se observa que la parte demandante realizó el trámite 
de notificación personal al demandado el 21 de junio de 2023, donde la empresa de 
mensajería dejo constancia de que, si reside y si labora, sin que la parte demandada 
compareciera a notificarse del proceso. 
 
Así las cosas, se dispone a requerir a la parte interesada y su apoderado judicial para 
que procuren la notificación por aviso a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en el art 292 del Código General del Proceso, a efectos de continuar con el 
trámite del proceso.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ  
 

Juez (e)  
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